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Servei d’Epidemiologia 

 
Documento de procedencia: “Procedimiento de actuación frente a casos humanos de infección por 
nuevo virus A(H7N9); CCAES. VERSIÓN 19/02/2014 
  
EMPAQUETADO Y ETIQUETADO PARA EL ENVÍO DE ESPECÍMENES 
DIAGNÓSTICOS.  
 
Los embalajes, etiquetas y documentos requeridos pueden obtenerse de las compañías de 
transporte 
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Las empresas de transporte deben estar  homologadas para el envío de muestras biológicas  
 
 
Antes de proceder al transporte es necesario clasificar la muestra y seleccionar el tipo de 
embalaje ya que será diferente en función de la categoría de la muestra, la cantidad autorizada y 
la documentación requerida.  

1. Sustancia infecciosa: cualquier material que pueda contener un microorganismo viable, 
ya sea bacteria, virus, hongo o parásito. (Ejemplo: virus de la gripe aviar del subtipo 
A/H7) 

Puesto que las sustancias infecciosas son consideradas “Mercancías Peligrosas”, se 
incluyen dentro de la clase 6.2 de las recomendaciones de la ONU para el transporte de 
mercancías peligrosas y existe la obligación de identificarlas con las siglas “UN” seguidas 
del número correspondiente al tipo de muestra. 

Categoría A: sustancia que si se libera durante el transporte es capaz de ocasionar muerte 
o enfermedad grave (UN 2814: patógenos humanos) 
 Cultivos puros de microorganismos de niveles de riesgo  3 y 4 
 Muestras clínicas para diagnóstico de nivel de riesgo 4 

 
Categoría B: sustancia que no alcanza criterios de inclusión en la categoría A. Incluye 
muestras clínicas para  diagnóstico, entendiéndose como tal cualquier material humano o 
animal recogido con el propósito de hacer un diagnóstico. Se nombran UN 3373: muestras 
de diagnóstico. También se incluyen expresamente en esta categoría alimentos, agua, 
microorganismos inactivados o componentes de microorganismos. Se excluyen animales 
vivos infectados. Debido a que los virus gripales A/H7 no han alcanzado hasta el 
momento un nivel de transmisibilidad eficaz en el hombre, podemos considerar las 
muestras positivas o sospechosas de contener influenza A del subtipo H7 en este 
apartado.  

 
2. Tipo de embalaje: se deberá utilizar el sistema triple básico, compuesto por los tres 

niveles de contención recomendados por la ONU. Este embalaje es el mismo para remitir 
tanto sustancias infecciosas contenidas en la categoría A (UN 2814) como en la categoría 
B (UN 3373). 

 Recipiente primario: contiene la muestra clínica y debe ser estanco, a prueba de 
filtraciones y estar etiquetado. Este recipiente se envuelve en material absorbente para 
retener todo el fluido en caso de ruptura. 

 Recipiente secundario: un segundo recipiente estanco, a prueba de filtraciones, que 
encierra y protege al primario. Debe ser irrompible, con tapa de cierre hermético y 
puede ir también envuelto en material absorbente. Los formularios de datos, historia 
clínica etc. deben estar en el exterior de este recipiente. 

 Paquete externo de envío: protege al recipiente secundario y su contenido de las 
agresiones externas 


